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DECRETO RESOLVIENDO SOBRE REVOCACIÓN O MANTENIMIENTO DE LA  DECLARACIÓN AUSENCIA/FALLECIMIENTO ART 75 LJV


D E C R E T O


Sr./a Letrado de la Administración de Justicia:
D./Dña.  Secretario.

En Datos de Órgano Judicial, a Fecha.


ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  En el expediente de jurisdicción voluntaria sobre declaración |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| |ausencia – fallecimiento |FTX| seguido ante este órgano judicial  bajo el número fecha |TX| Nº EXPTE POR EL QUE SE DECLARÓ LA AUSENCIA O FALLECIMIENTO|| y,  previo los trámites legales oportunos, en fecha |TX|INSERTAR FECHA DEL DECRETO|| se dictó decreto por el que se declaró en situación legal de |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| |ausencia – fallecimiento |FTX|  a D./Dña. Datos de Persona, DNI Datos de Persona,  con los efectos inherentes a la expresada declaración

«INSERTAR ANTECEDENTE SEGUNDO SEGÚN CORRESPONDA: AL Nº 1 (COMPARECE AFECTADO) DEL ART 75 LJV; AL Nº 2 (NOTICIAS DEL PARADERO DEL AFECTADO) DEL ART 75 LJV; AL Nº 4 (NOTICIAS FALLECIMIENTO AFECTADO) DEL ART 75 LJV »
SEGUNDO.- En fecha  TX|INSERTAR FECHA COMPARECENCIA O ESCRITO PRESENTADO |FTX  ha |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| | comparecido – presentado escrito |FTX|      TX|INSERTAR EN SU CASO: el/la procurador/a D./Dña. Datos procurador en nombre y representación de|FTX | 	quien manifiesta ser  el previamente declarado |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| | ausente – fallecido |FTX|   TX|INSERTA EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN APORTADA ACREDIATIVA DE SU PERSONA |FTX|.  
SEGUNDO.- En fecha  TX|INSERTAR FECHA EN QUE SE TIENE CONOCIMIENTO |FTX  este órgano judicial tuvo noticia por TX|INSERTAR FORMA EN QUE SE HA TENIDO NOTICIA|| de la supuesta existencia en paradero conocido de la persona  previamente declarada en situación legal de |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| |ausencia – fallecimiento |FTX|.
SEGUNDO.- En fecha  TX|INSERTAR FECHA EN QUE SE TIENE CONOCIMIENTO |FTX  este órgano judicial tuvo noticia por TX|INSERTAR FORMA EN QUE SE HA TENIDO NOTICIA|| de la muerte de la persona  previamente declarada en situación legal de |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| |ausencia – fallecimiento |FTX|. 
«INSERTAR ANTECEDENTE TERCERO SEGÚN CORRESPONDA: AL Nº 1 Ó 4 (COMPARECE AFECTADO O NOTICIAS DEL FALLECIMIENTO DEL AFECTADO) DEL ART 75 LJV Y CON COMPARENCIA; AL Nº 1 Ó 4 (COMPARECE O NOTICIAS DEL FALLECIMIENTO DEL AFECTADO) DEL ART 75 LJV Y SIN COMPARENCIA;  AL Nº 2 (NOTICIAS PARADERO DEL AFECTADO) DEL ART 75 LJV y CON COMPARECENCIA; AL Nº 2 (NOTICIAS PARADERO DEL AFECTADO) DEL ART 75 LJV y SIN COMPARECENCIA »
TERCERO.- En fecha TX|INSERTAR FECHA DECRETO FTX se dictó decreto incoando expediente de jurisdicción voluntaria sobre hechos posteriores a la declaración de |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| |ausencia – fallecimiento |FTX| en el que se acordada citar al Ministerio Fiscal y a |TX| INSERTAR PERSONAS CITADAS A LA COMPARENCIA FTX|, a una comparecencia que tuvo lugar en fecha  <TECLEAR FECHA CELEBRACIÓN COMPARECENICA>  en la Sala de vistas del Tribunal, con el resultado que obra en autos. 
«INSERTAR PARRAFO SIGUIENTE EN EL	CASO DE ORDENARSE MEDIOS DE PRUEBA PARA LA IDENTIFICACIÓN»
     Asimismo, en la citada resolución se ordenaban los medios de prueba TX|INSERTAR PRUEBAS PRACTICADAS FTX  para la identificación del afectado, con el resultado que consta en las actuaciones. 
TERCERO.- En fecha TX|INSERTAR FECHA DECRETO FTX se dictó decreto incoando expediente de jurisdicción voluntaria sobre hechos posteriores a la declaración de |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| |ausencia – fallecimiento |FTX| y en el que se acordada oír al Ministerio Fiscal quien emitió informe en el plazo de diez días conferido al efecto en el sentido de TX| INSERTAR RESUMEN INFORME FISCAL|. 
«INSERTAR PARRAFO SIGUIENTE EN EL	CASO DE ORDENARSE MEDIOS DE PRUEBA PARA LA IDENTIFICACIÓN»
     Asimismo, en la citada resolución se ordenaban los medios de prueba TX|INSERTAR PRUEBAS PRACTICADAS FTX  para la identificación del afectado, con el resultado que obra en autos. 

TERCERO.- En fecha TX|INSERTAR FECHA DECRETO FTX se dictó decreto incoando expediente de jurisdicción voluntaria sobre hechos posteriores a la declaración de |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| |ausencia – fallecimiento |FTX| en el que se acordada notificar personalmente al presunto afectado la resolución de declaración de su |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| |ausencia – fallecimiento |FTX|,  requiriéndole para que en el plazo de veinte días aportara las pruebas de su identidad.  |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| |Habiendo dado cumplimiento el presunto afectado –Transcurrido el plazo concedido sin que el presunto afectado haya dado cumplimiento |FTX| al requerimiento, se convocó al Ministerio Fiscal, al requerido y a |TX| INSERTAR PERSONAS CITADAS A LA COMPARENCIAFTX|, a una comparecencia que tuvo lugar en fecha  <TECLEAR FECHA CELEBRACIÓN COMPARECENICA>  en la Sala de vistas del Tribunal, con el resultado que obra en autos.
TERCERO.- En fecha TX|INSERTAR FECHA DECRETO FTX se dictó decreto incoando expediente de jurisdicción voluntaria sobre hechos posteriores a la declaración de ausencia/fallecimiento en el que se acordada notificar personalmente al presunto afectado la resolución de declaración de su |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| |ausencia – fallecimiento |FTX|,  requiriéndole para que en el plazo de veinte días aportara las pruebas de su identidad.  |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| |Verificado –No verificado |FTX| el requerimiento, se acordó oír al Ministerio Fiscal quien emitió informe en el plazo de diez días conferido al efecto en el sentido de TX| INSERTAR RESUMEN INFORME FISCAL|. 

CUARTO.- En la tramitación del presente expediente se han cumplido las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-   El artículo 75 de la  Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria (LJV),  establece:
1. Si se presentare alguna persona que dijese ser el declarado ausente o fallecido, el Secretario judicial (hoy Letrado de la Administración de Justicia) ordenará que sea identificada por los medios adecuados que podrá acordar de oficio o a instancia del interesado, convocando comparecencia a la que serán citados la persona presentada, el Ministerio Fiscal y todos los que hubieren intervenido en el expediente de declaración. 
     Terminada la comparecencia, el Secretario judicial dictará decreto dentro de los tres días siguientes por el que se dejará sin efecto o se ratificará la resolución de declaración de ausencia o fallecimiento.
2. Si no se presentare, pero se tuvieran noticias de su supuesta existencia en paradero conocido, se notificará personalmente al presunto afectado la resolución de declaración de su ausencia o fallecimiento, requiriéndole para que en el plazo de veinte días aporte las pruebas de su identidad. Transcurrido el plazo, con independencia que hubiera presentado o no las pruebas, el Secretario judicial convocará la comparecencia referida en el apartado anterior, citando a los que allí se expresa. El Secretario judicial dictará la resolución que proceda dentro de los tres días siguientes. 
3. Si la persona que dijese ser el desaparecido lo solicitare y aportase identificación documental que el Secretario judicial considerase bastante para ello, podrá decretarse la suspensión de la actuación del representante del declarado ausente hasta la celebración de la comparecencia. 
4. Si se tuviere noticia de la muerte del desaparecido después de la declaración de ausencia o de fallecimiento, el Secretario judicial, previa celebración de comparecencia a la que se citará a los interesados y al Ministerio Fiscal y en la que se practicarán las pruebas pertinentes para la comprobación del fallecimiento, resolverá sobre la revocación de la resolución en los tres días siguientes.

«INSERTAR FUNDAMENTO SEGUNDO SEGÚN CORRESPONDA: AL Nº 1 Ó 2 (COMPARECE AFECTADO O NOTICIAS PARADERO DEL AFECTADO) DEL ART 75 LJV; AL Nº 4 (NOTICIAS DEL FALLECIMIENTO DEL AFECTADO) DEL ART 75 LJV »
SEGUNDO.- Prevé el párrafo segundo del artículo 187 del Código Civil (CC) que si apareciese el ausente, deberá restituírsele su patrimonio, pero no los productos percibidos, salvo mala fe interviniente, en cuyo caso la restitución comprenderá también los frutos percibidos y los debidos percibir a contar del día en que aquélla se produjo, según la declaración del Secretario judicial.
     Añade el art.197 del CC que si después de la declaración de fallecimiento se presentase el ausente o se probase su existencia, recobrará sus bienes en el estado en que se encuentren y tendrá derecho al precio de los que se hubieran vendido, o a los bienes que con este precio se hayan adquirido; pero no podrá reclamar de sus sucesores rentas, frutos ni productos obtenidos con los bienes de su sucesión, sino desde el día de su presencia o de la declaración de no haber muerto.

SEGUNDO.- Prevé el Artículo 188 del Código Civil (CC) que si en el transcurso de la posesión temporal o del ejercicio de la representación dativa se probase la muerte del declarado ausente, se abrirá la sucesión en beneficio de los que en el momento del fallecimiento fuesen sus sucesores voluntarios o legítimos, debiendo el poseedor temporal hacerles entrega del patrimonio del difunto, pero reteniendo, como suyos, los productos recibidos en la cuantía señalada. Si se presentase un tercero acreditando por documento fehaciente haber adquirido, por compra u otro título, bienes del ausente, cesará la representación respecto de dichos bienes, que quedarán a disposición de sus legítimos titulares.
      Añade el Artículo 195 del CC que por la declaración de fallecimiento cesa la situación de ausencia legal, pero mientras dicha declaración no se produzca, se presume que el ausente ha vivido hasta el momento en que deba reputársele fallecido, salvo investigaciones en contrario.  Toda declaración de fallecimiento expresará la fecha a partir de la cual se entienda sucedida la muerte, con arreglo a lo preceptuado en los artículos precedentes, salvo prueba en contrario.
«INSERTAR FUNDAMENTO TERCERO SEGÚN SE REVOQUE O SE MANTENGA LA DECLARACIÓN »
TERCERO.-  En el presente caso, |TX|INSERTAR LA FUNDAMENTACION JURÍDICA EN VIRTUD DE LA CUAL SE REVOCA LA DECLARACIÓN |||FTX|; por tanto, se estima procedente dejar sin efecto y revocar el decreto de fecha  |TX|INSERTAR FECHA DEL DECRETO|| por el que se declaró en situación legal de |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| |ausencia – fallecimiento |FTX|  a D./Dña. Datos de Persona.
TERCERO.-  En el presente caso, |TX|INSERTAR LA FUNDAMENTACION JURÍDICA EN VIRTUD DE LA CUAL SE ACUERDA  LA REVOCACIÓN DE LA DECLARACIÓN |||FTX|; por tanto,  procede mantener el decreto de fecha  |TX|INSERTAR FECHA DEL DECRETO|| por el que se declaró en situación legal de |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| |ausencia – fallecimiento |FTX|  a D./Dña. Datos de Persona.
CUARTO.- Conforme a lo previsto en el art. 19.3 y 19.4 de la LJV, resuelto un expediente de jurisdicción voluntaria y una vez firme la resolución, no podrá iniciarse otro sobre idéntico objeto, salvo que cambien las circunstancias que dieron lugar a aquél. Lo allí decidido vinculará a cualquier otra actuación o expediente posterior que resulten conexos a aquél. Esto será de aplicación también respecto a los expedientes tramitados por Notarios y Registradores en aquellas materias cuyo conocimiento sea concurrente con el de los Secretarios judiciales.  La resolución de un expediente de jurisdicción voluntaria no impedirá la incoación de un proceso jurisdiccional posterior con el mismo objeto que aquél, debiendo pronunciarse la resolución que se dicte sobre la confirmación, modificación o revocación de lo acordado en el expediente de jurisdicción voluntaria.
QUINTO.– Dada la materia objeto de este expediente no ha lugar a efectuar pronunciamiento en materia de costas procesales.


Vistos los artículos citados y demás disposiciones de general aplicación

 
PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: 

«INSERTAR PARRAFO PRIMERO SEGÚN SE REVOQUE O SE MANTENGA LA DECLARACIÓN »
1.- Dejar sin efecto y revocar el decreto de fecha  |TX|INSERTAR FECHA DEL DECRETO|| por el que se declaró en situación legal de |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| |ausencia – fallecimiento |FTX|  a D./Dña. Datos de Persona, DNI Datos de Persona, nacido en |TX|INSERTAR LOCALIDAD DE NACIMIENTO|| el |TX|INSERTAR FECHA NACIMIENTO||, hijo de |TX|INSERTAR NOMBRE DE PADRE|| y de |TX|INSERTAR NOMBRE DE MADRE||  con efectos desde la fecha de |TX|INSERTAR FECHA EFECTOS||
1.- Mantener el decreto de fecha  |TX|INSERTAR FECHA DEL DECRETO|| por el que se declaró en situación legal de |TX|BORRAR LO QUE NO PROCEDA| |ausencia – fallecimiento |FTX|  a D./Dña. Datos de Persona, DNI Datos de Persona, nacido en |TX|INSERTAR LOCALIDAD DE NACIMIENTO|| el |TX|INSERTAR FECHA NACIMIENTO||, hijo de |TX|INSERTAR NOMBRE DE PADRE|| y de |TX|INSERTAR NOMBRE DE MADRE||,  con efectos desde la fecha de |TX|INSERTAR FECHA EFECTOS||
2.- Librar certificación literal de esta resolución que quedará unida a las actuaciones, con traslado de su original al libro correspondiente. 
«INSERTAR APARTADO 3 (ANOTACIÓN EN EL REGISTRO CIVIL)  EN SU CASO »
3.- Expedir testimonio de la presente resolución a los efectos de su inscripción o anotación en el Registro Civil correspondiente.
3/4.- La resolución de éste expediente de jurisdicción voluntaria no impedirá la incoación de un proceso jurisdiccional posterior con su mismo objeto
4/5.-Proceder al archivo del presente expediente de Jurisdicción Voluntaria.


MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe interponer recurso de revisión en el plazo de cinco días contados a partir del día siguiente de su notificación, mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiera incurrido.

[bookmark: _GoBack]Para la presentación del recurso será necesaria la actuación de Abogado y Procurador (Art. 3.2 in fine LJV).

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto (art. 454.bis L.E.C.).

Para la admisión del recurso se deberá acreditar haber constituido un depósito de 25 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano judicial, con el nº <NUMERO DE CUENTA> de la entidad BANCO DE SANTANDER. Salvo que el recurrente sea: beneficiario de Justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u Organismo Autónomo dependiente.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

[Escriba aquí]

